
JUZGADO SEPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 

Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado: 2020-00284. 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 

Se pone en conocimiento a la parte demandante que en los términos del artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, el oficio Nro. 423 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, contentivo de la medida cautelar 

decretada, fue enviado a dicha entidad mediante correo electrónico del 28 de 

septiembre de los corrientes; no obstante ello, y ante lo manifestado se remitirá 

nuevamente. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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